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EXP-UNC: 0027451/2018

córdoba,              2  0   SEP    20m

r  la  Directora  del  Doctorado  en  Artes,  donde  solicita  la
•ía Elena Ferreyra,  DNI:  18.111.328,  para dictar el  seminario

ne documental" en la Facultad de Artes; y

Que  la  Dra.  María !Elena  Ferreyra   actualmente  se  desempeña  como  docente  en
"Semiótica Audiovisual" "Taller de apoyo al Trabajo Final de Grado" correspondiente

a la Lic. En Diseño y Prod+cción Audiovisual en la UNVM.
Que por resolución qecanal N°483/2018 se designó a [a Dra. Mari'a Elena Ferreyra

para dictar dicho seminariq.

].        Quesucategoríaimp
ositiva ante AFIP es de Monotributo, N° CUIT: 27-18111328-

•nfo-e::o:b:pex.:r%.:;::b:,n£ffir:s:ub;f::uít;:'2:,:::ñnesa::Cia:,:rác;::id.ad|8:e|:o::::ac;óc:ó:::

ira 3roddea|#d::osftriu::c/í]ó2ri  en  SU  artículo  N°  18,  la  contratación  se

1

LA l|ECANA DE LA FACULTAI) I)E ARTES

R E S U E L V E:

servicios  prestados  por la  Dra.  María  Elena  Ferreyra,  DNI:
del  seminario  Optativo  I  "Estudio  sobre  cine  documental"eR]ecd°í::C::il::

encuadra bajo

Por ello,

ARTÍCULo  io:
18.111.328,   en

:;;|:c:a:rroi::oníteágl::',:t;?b?#4:nh::aess,yrepa;:Z::oÉ:ln:o7:le2fe::ssedpot::-#es:2.'o8óoc,o,

ARTÍCULO  2°:  Las
Doctorado en Artes.

eroga[iones  dispuesüs  serán  impmadas  a  fondos  de  la  carrera  del

ARTÍCULO  3°:  Protocoli
Económico-Financiera.

RESOLUCIÓN N°
do

+ incluir  en  el  Digesto  de  la  U.N.C.  Cumplido  volver  al   Área

Decana
Facultad de Arleg

Univor8`dad Nscional de Córdoba


